
1. páN0UPO CONCERTADO 

BOLETINnOFICIU 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

KglOiStraClÓn.—Intervención de fondoi 
jila Oipofcióu provincial.—Teléfono 1700 
mp. de í« Diputación provincial -Tai, 1916 

Lunes 11 de Octubre de 1954 
M m . 2H0 ' ' ' 

No se publica los domingos ni día» featlvoi. 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas* 
Idem atrasadci 3.00 peacta» 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

jliimstTMiéB proflmial 
DeleiacíÉ de M i n i a 
de la profintla de León 

Serrície de Caíasím de la R i m a 
Rústica 

A N U N C I O S 
En virtud de las atribuciones que 

me han sido conferidas, declaro 
aprobadas con esta fecha, las rela
ciones de características de califica
ción y clasificación de las fincas rús-
casdel término municipal de Ardón, 
Cea y San Pedro Bercianos. 

Cont a esta resolución cabe el re
curso de alzada ante Ja Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días, que dará comienzo en la 
fecha de publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Provincia. 

León, 2 de Octubre de 1954.-El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4156 

o 
o o 

Durante un plazo de quince días, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
Jte la Provincia, se hallarán expues
tas al público en el Ayuntamiento 
correspondiénte, las relaciones de 
"pos unitarios de valores descom
puestos en sus elementos integrantes 
ae 'as fincas rústicas. 

5)anta Marina del Rey .--Huerta cla-
;® Jjnica 2044.—Lúpulo clase única 
SS*-Cereal regadío 1.a 1422, 2.a 
3 3.a 1147, 4." 1009. 5.a 826.—Ce-5.aLregadío noria I a 780. 2.a 734, 
* ^ 8 . 4.a 642, 5.a 505.-Pradera re 
«adío l . - 1195, 2 / 902, 3.a 727, 4.a 609. 
frutales regadío I a 1244, 2 a 1042. 

Cereal secano 1.a 248, 2.a 170,3.a 80, 
5.» 54.—Viña 1.a 372, 2.a 291, 

«I ¿11> 4.a 170.—Frutales secano úni-
?• f l 0 —Pradera1 secano 1.a 236, 

3.a 90.-Arboles de ribera 

1. a 409, 2.a 236.—Pastizal única 80 — 
Erial a pastos única 18.—Eras úni
ca 248. 

Santa Cristina de Valmadrigal.— 
Cereal regadío 1.a 596. 2.a 510.—Ce
real secano 1.a 300, 2.a 222. 3.a 132, 

| 4.a 93, 5.a 54.—Viña secano 1.a 452, 
2. a 372, 3a 251, 4.a 211.-Prado seca-

¡no 1.a 333, 2.a 212. 3.a 90.-Pastizal 
túnica 53.—Arboles única 254,—Erial 
¡a pastos única 18.—Idem id, 4.a 18. 
|—Idem id. 5.a 18.—Era única 300. 
f Cabreros del Rio.^-Huerta única 
1341.-Cereal regadío 1.a 963, 2.a 780, 
3. a 596,—Praderas regadío única 668. 

j—Frutales regadío única 1042 —Ce
real secano 1.a 261, 2.a 196, 3.a 119, 
4. a 80. 5.a 54.—Viña I a 452, 2.a 331, 

13.a 211.—Frutales secano única 389. 
|—Prado secano única 90.—Arboles 
de ribera única 409.-r-Pastizaí única 
80.- Erial única 21.- Monte bajo úni
ca 38 —Eras única 261. 

I León, a 7 de Octubre de 1954.—El 
¡ Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
¡Jordán de Urries.-V.0 B.0: El Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 4187 

letatora íe Obras NUicas 
provincia 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un 
servicio público, regular de transpor
te mecánico de viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre León 
y, Villarroañe en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento de 9 de Diciembre de 
1949 (B. O. del 12 Enero de 1950), 
se abre información pública para 
que, durante un plazo que termina
rá a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación 
de este a n u n c i o en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 

las horas de oficina, presentar ante 
| ésta cuantas observaciones estimen 
'pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamentó y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas, 

í Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se traía de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial y al Sin-1 
dicat© Provincial de Transportes y 
Comunicaciones. 

León, 7 de Septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
3864 Núm. 1029,-132,00 ptas. 

o 
e o 

Habiéndose terminado las obras 
de acopios de piedra machacada en 
el km. 1 de la carretera de Valderas 
a la de Madrid a La Coruña, ejecuta
das por el contratista D. Felipe Pérez 
Redondo, se hace público en cumpli
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o en
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza, por daños y 
perjuicios, deudas de jornales o mate
riales, accidentes del trabajo o cual
quier otro concepto que de las obras 
se deriven, puedan presentar sus de
mandas ante el Juzgado Municipal 
de Valderas durante el plazo de 
veinte (20) días, contados a partir 
de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
esté período, el Alcalde del corres
pondiente término deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remitirá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 7 de Octubre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4173 
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DIPUTACION P R O V I N C I A L D E L E O | \ | 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

T R I M E S T R E 20 E J E R C I C I O D E 1 9 5 4 

CUENTA 
arriba 

que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
>a expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario G-l. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

ff 

I N G R E S O S 

1.° 
3o 
7.° 

13° 
17.° 
19.° 

I.0 
6.° 

11.° 
17.° 
19.° 

Rentas 
Subvenciones j donativos, 
Derechos y tasas 
Crédito provincial 
Reintegros . . . . . . . . . . .. 
Resultas..... . . . . 

TOTALES. 

G A S T O S 

ObUgaciones generales... 
Personal y material 
Obras públicas y edificios provinciales, 
Devoluciones... . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre > 

44.749,15 
3.974 014 97 

196.815,50 
2 752.868,39 

29I.193J8 
2.317.695,54 

9.577.337,33 

11.129,30 
29 .573.! 8 

8.366.883,97 
87.757,73 

8.757.344,18 

85.102.12 
41.000.00 
» 

12 .̂102,12 

» 
504.606 38 

6.616,44 
» 

511.222.82 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

44.749,15 
4.059.117 09 

237.81550 
2.752 86839 

291 193 78 
2.317.695,54 

9.703.439,45 

11.129. 
291.573,18 

8.87149035 
94.374,17 
» 

9.268.567J 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta Cuenta 

CARGO 
DATA por gastos verificados en el mismo... . . . . . . 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

819.993,15 
126.102,12 

946.095,27 
511.222.82 

434.872,45 

León, 14 de Julio de 1954.—Él Depositario, Ciríaco J.Lorenzo, 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 19 de Julio de 1954.-P. El Interventor, Carvajal, 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Esta Comisión en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y pasarla a l * 

«pronación de la Excma. Diputación. 
León, 22 de Julio de 1954.—El Presidente, Juan del Rio Alonso. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 30 de Julio de 1954-

Aprobada y onbHqaese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Cañas.~E}^e' 
«re tar io , Florentino Diez González. 
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Conlederaclón Hidrotrálicii del Duero 
Don Pablo Redondo de Francisco, 

Presidente de la Comunidad de Re
gantes «Madriz Grande* y «Reque-
jada», con vecindad en Vega de 
Infanzones (León) solicita del Lus-
trisimo Sr, Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, la Inscripción en los Libros 
Régistros de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas de la Cuenca, de 
uno que utiliza las aguas del río 
Bernesga, por los cauces denomina
dos «Madriz Grande» y «Requí-jada», 
con destino a riegos; cuyo aprove 
chamiento con sus características se 
detalla seguidamente: 
Provincia: León. 
Nombre del usuario: Comunidad de 

Regantes «Madriz Grande» y «Re
queja la». 

Corriente de donde se deriva el agua: 
Rio Bernesga, por ios cauces de
nominados «Madriz Grande» y. 
«Requejada». 

Término municipal donde radica la 
toma: Vega de Infanzones. 

Volumen de agua utilizado: Lítrps 
por segundo. 

Objeto dei apr©vechamiento: Riegos. 
Título en que se funda el derecho 

del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte 
años, acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 
Lo que se hace público en cumpli

miento de lo que preceptúa el ar
ticulo 3.° del R. D.-Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fia de que eñ el plazo de 
veinle días naturales, a contar de la 
pub' C íCión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAI de la provincia de 
Líon, puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya se?>Q ¡jarticutares o 
Corporaciones, ante la Confedera
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, haciéndose constar 
que no tendrán fuerza ni valor algu-! 
no las que se presenten fuera de pla
zo o no estén reintegradas conforme 
a la vigente Ley dei Timbre. 

Valladolid, 30 de Septiembre de 
1954.—El Ingeniero Director, Anto
nio de Corral. 
4114 Nú.ii. 1040.-154,00 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villar del Yermo 
Autorizada esta Junta vecinal por 

el Ministerio de.la Gobernación, con 
fecha 16 de Junio corriente, para 
enajenar en subasta pública las nue
vas parcelas siguientes, se saca a su
basta la venta de las mismas, que 
se detallan a continuación, bajo las 
condiciones que seguidamente de 
aquella descripción se indicarán: 

1.a Terreno en Villar del Térmi
no, de este Ayuntamiento de Bercia-
nos del Páramo, como todas las res

tantes, al pago o sitio de Laguna To
bera, de 81-56 áreas de cabida, y que 
linda: Norte, Eloy Colinas; Este, 
el mismo Eloy; Sur, Demetrio Cas-
trillo, y Oeste, Juan Chamorro; va
lorada en 2.700 pesetas. 

2.a Otra parcela a la Senda de 
Zuares del Paramo, de 01 08 áreas 

j de cabida, lindante por el Norte y 
! Este, Diocleciano Alvarez; Sur, Ma-
! nuel Martínez, y Oeste, senda del 
pago; valorada en 200 pesetas, 

; 3.a O.ra ai mismo pago, de 02-20 
áreas de cabida, y cuyos lindaros 

• son los siguientes: Norte y Este, Ge
naro de Juan; Sur, Luis Tejedor, y 
Oeste, la senda del pago; su valor 

¡para ia subasta, 500 pesetas. 
I 4,a O i i a mas a l propio pago, 
de 02,82 áreas de cabida, cuyos l in-

¡ deros son: al Norte, Restiluto Prieto;. 
| Este y Sur, senda del pago, y Gaste, 
1 Eloy Coliras; habiéndosela fijado el 
precio <ie 500 pesetas. 

5.a O í . a parcela al pago de La
guna Matías, de 28-98 áreas de cabi
da, cuyos linderos soa: al Norte, An
gel Piissto, y por los restantes aires, 
Fernando Sastre; ha sido tasada 
en 2 500 pesetas. 

6 a O ra parcela al pago de Senda 
de las Calvas, de 04-55 áreas de ca
bida, lindante por ei Norte, Saturni
no Castellano, y por los restantes 
aires, senda. Se ha fijado un tipo de 
tasación oe 1.000 pesetas. 

7.a Oirá parcela eu el mismo 
pago amarior, de 04 23 áreas de ca
bida, y qu^ linda: Norte y Este, sen
da; Sur y Oeste, Florencio Gastriílo; 
tiene asignada una tasación de 700 
pesetas. 

8 a Otra más al pago de Éras del 
Ceaaenteno, de 02 38 áreas de cabi
da, y cuyos linderos son: Norte y 
Este, Gstiaro de Juan; Sur, campo 
comunal, y Oeste, María de Juan; 
habiendo sido valorada en 1.500 ptas. 

9.a O.ra parcela al pago de Carro 
Berciados; de 08,72 áreas de cabida, 
y cuyos íinderos son: ai Norte, sen
da; E>.te, Huerga; Sur, camino a Ber-
cianos del Paramo, y Oeste, Floren
cio Castrilio; ha sido tasada en el 
precio de 700 pesetas. 

Condiciones 
Primera. La subasta se celebrará 

en el domingo siguiente al en que se 
cumplan los veinte días de pub icar-
se este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Segunda, Xo se aceptarán propo
siciones que no cubran las cantida-
dades ea que han sido tasadas las 
parcelas descritas 

Tercera. Las licitaciones pueden 
hacerse a calidad de ceder, pero en 
este caso, deberán de presentarse ce-
dente y cesionario en el plazo de 
tercero día, a ingresar la diferencia 
entre el precio de consignación para 
tomar parte en la subasta, y el de 
la adjudicación. 

Cuarta. Para tomar parte en la 
subasta anunciada será preciso de-


